
Año de 1898. Viernes 14 de Octubre JNúm. 88.

^JOAjaora CIA D^' AIWoUD.
3E Í^UBLSOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SiJSCR!G!0N. PUNTO DE SU8CRICÎ0N.

Poran mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, 25S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de SS céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penín- i 
' snia, islas aiyacentes, Canarias y te- 
■ rritorios de Africa sujetos ála legis- 1 

lación peninsular, á los veinte días, 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

1 Se entiende hecha la promulga- 
i ción el día en que termine la inser- l 
i -ción de la iey en la Gaeeta. 1
j (Ártíev.io l.° del Código Cwilvigeniej J

Sección primera.
PÆKTB oraoiÆr

teidsneia del Consejo do Ministros.
38. MM. el Rey y la Reina Regente 

ÍQ. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

{Gaceta del 13 de Octubre de 1898/

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Pasado áinforme del Consejo de 
ií^tado en pleno el expediente instruido á ins- 
^''íncia de la Compañía Inglesa de Electricidad 
establecida en esta Corte, sobre adopción do 
i^^ses para el concierto con la Hacienda para 
^i pago del impuesto creado por el artículo 7.®

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado. 

de la ley de Presupuestos vigente, dicho alto 
Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examinado el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. Luis Sallis, cemo Director de la 
Compañía Inglesa de Electricidad, estableci
da en esta Corte, acudió al Director general 
de Contribuciones indirectas solicitando, en 
instancia de 3 de Agosto próximo pasado, pro
ponga á V. E. que, bien por una medida de 
carácter general ó bien limitada al caso en 
que el solicitante se halla, autorice la celebra
ción del concierto para el pago del impuesto 
sobre el alumbrado eléctrico establecido por 
el art. 7.® de la ley de Presupuestos vigente, 
sobre la base, no de la producción, sino de la 
venta del fluido que acusen los libros de la 
Sociedad^ medio más seguro que cualquier 
aparato indicador de la producción.

Alega, en apoyo de su pretensión, que la 
fábrica de dicha empresa produce el fluido por 
el sistema de corriente alterna, y la transfor
mación y el método especial de distribuiría, 
en baja tension, es fluido destinado á usos in-
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dustriales, como el que se gasta en dar im
pulso á los motores, y en tal concepto debe 
rebajarse de la producción, además del 20 por 
100 que presume la ley, la pérdida ordinaria 
de la corriente eléctrica destinada al alum
brado.

Para demostrar su afirmación incluye un 
estado de la producción y consumo del fluido 
de la fábrica desde 1.” de Julio de 1897 á 30 
de Junio último, basado, dice, en cifras toma
das de los libros.

La Dirección general de Contribuciones 
indirectas propone que se acceda á lo solicita
do; la de lo Contencioso es del mismo dicta
men, y en tal estado el asunto ha sido remi
tido á informe de este Consejo.

El art. 7," de la ley de Presupuestos en. 
que se establece el impuesto de que se trata, 
dice que por cada metro cúbico de gas y kilo 
watt hora de electricidad, so exigirá el 10 por 
100 del precio de venta de dichas unidades 
en el sitio de consumo.

El párrafo cuarto determina que el impues
to le pagarán los consumidores.

Las fábricas de gas y de electricidad lo re
caudarán de éstos, así de particulares como de 
Corporaciones, Ayuntamientos, provincias y 
el Estado por cuenta del Tesoro.

Por consiguiente, se expresa claramente 
que los rendimientos del nuevo impuesto, ya 
sea recaudado directamente, ya por concierto, 
deben estar en relación con el consumo de la 
electricidad para el alumbrado, ó sea con el 
producto de su venta para este uso, cualquie
ra que sea la producción que se obtenga, pues
to que, no siendo los fabricantes, sino los con
sumidores, los obligados á satisfacerle por el 
consumo que hagan, toda aquella parte de la 
producción que no llega á consumirse no ha 
de constituir materia imponible.

Además, el concepto contenido en el párra
fo quinto, donde se expresa que en los contra, 
tos de suministro por precio alzado y no por 
unidad de consumo, el precio convenido ha 
de constituir la base para la exacción del im
puesto, viene á corroborar este criterio, pues- í 
to que la interpretación contraria, la de que ! 
la base para el impuesto ha de ser, en todo ca- 
so, el 80 por 100 de la producción, gravaría 
injustincadamente á las Compañías producto
ras por la diferencia entre dicha base y el con

sumo, cuya diferencia no podría en ningún 
caso recaudar del consumidor.

Por otra parte, el método que para la re
caudación de dicho impuesto se propone, no 
resulta opuesto al texto dei art. 7.° de la ley 
referida, siempre que sirva de base para los 
conciertos el 80 por 100 por lo menos del con
sumo que resulte de las respectivas matricu
las de la contribución industrial del año eco
nómico anterior, debidamenío rectificadas y 
comprobadas.

Cierto que enol artículo 7.° del reglamento 
de 30 de Junio se establece que la base para 
la liquidación del impuesto ha de ser siempre 
la producción, pero además de que este pre
cepto resulta en contradicción con el de la ley 
de Presupuestos, en el que, como se ha dicho, 
se impone este tributo á los consumidores que, 
claro es, no han de abonar lo que la fábrica 
produzca, se trata de un reglamento que rige 
provisionalmente; y que siempre, por lo tan
to, puede ser reformado por el Gobierno, sobre 
todo en casos en que aparece en desacuerdo 
con las ieyee. '

Por todo lo expuesto, el Consejo, de acuer
do con los Centros informantes, opina que 
procede acceder á lo solicitado en la instancia 
de que queda hecho mérito.»

y conformándose S. M. el Rey (Q. D. GJ’ 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone, dispo
niendo al propio tiempo se dé á esta resolu
ción carácter de precepto general.

De Real orden lo comunico á V. 1. para su 
conocimiento y efectos. Dios o-uarde á V- !• 
muchos años. Madrid 8 de Octubre de 1890. 
—López Piiipcerver.—Sr. Director general 
de Contribuciones indirectas.

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gober 

nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de siete 
Concejales del Ayuntamiento de Villacarrie* 
do, que ha sido decretada por V. S. en 6 de 
Agosto último, dicho alto Cuerpo ha eniitidOf 
en 7 de Octubre, el siguiente dictamen:
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«Exorno. Sr.: Con Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E. se 
remitió á la Sección el expediente de suspen
sion de siete Concejales del Ayuntamiento de 
Villacarriedo.

Girada visita de inspección por el Delega
do del Gobernador, resultaron estos cargos; 
ple no existe arca de tres llaves para los fon
dos, ni libros en la Casa Consistorial, ni do
cumentos de ninguna clase; que sólo se han 
celebrado 18 sesiones desde l.° de Enero de 
1894 al 17 de Julio Último por la Junta de 
asociados; que la local de Instrucción no se 
reunió en 1894 ni 1895; sólo dos veces en 1896 
y una en 1897, y la de Beneficencia y Sani
dad sólo dos en 1897 y una en cada año de 

• 1893, 1894 y 1895; que la pericial sólo se reu
nió para constituirse y aprobar los reparti
mientos territorial y urbano; que sólo se hi
cieron por subasta ciertas obras en la Casa 
Consistorial, y las demás por administración; 
que á pesar de no existir sumas presupuestas 
en dos años para Auxiliares de Secretaría, se 
P^gó sueldo á 1). Rogelio Gabaizo, nombrado Es
cribiente; que se encargaron y pagaron à par- 
neniares, sin presupuesto, trabajos que por la 
ley debió practicar la Secretaría; que se hicie- 
mn ciertos seguros sobre la vida de animales, 
sin probarse que el Ayuntamiento había obte
nido el reintegro de la Compañía aseguradora 
^® la que se dice que ha quebrado; que se 
nombió Depositario municipal á D. Eladio 
Arroyo Martínez, sin constituir fianza; que se 
aceptaron proposiciones de consumos, sin re
cibir fianzas ni otorgar esctituras; que desde 
1895 no se ha hecho el padrón de vecinos; que 
^c impusieron multas por valor de 70 pesetas 
^ 21 individuos, sin que se hayan hecho efec- 
^‘vas; que están sin aprobar las cuentas de los 
b’cs últimos años; que ciertos expedientes de 
nbras públicas muy recientes aparecen como 
Jechos en fechas muy atrasadas; y que sólo se 
b^n celebrado 22 sesiones ordinarias desde 
lunero de 1897, á salvo de este año; que el 
apoderado del Ayuntamiento en la capital no 

rendido las cuentas de sus gestiones; que 
®®de 1894 no ha habido exámenes en las Es- 

públicas; que el Ayuntamiento ha ce- 
eo sin tornialidades terrenos como sobrantes

Vla pública; que en un arqueo se obser- 
^bla falta de 1.264 pesetas y 20 céntimos, 

que se dijeron entregadas al Secretario para 
atenciones urgentes.

Estos particulares se acreditan por certi
ficaciones en el expediente.

El Gobernador acordó en 6 de Agosto úl
timo la suspensión de D. Manuel Pérez Cami
no, D. Francisco Maza Revuelta, D. Santiago 
Cobo Sañudo, I). Nicasio Arce Samperio,^, don 
Josó Cobo Abascal, D. Martin Pérez Ramos y 
D. Cesáreo Cobo Sañudo, nombrando otros tan
tos interinos y fundándose en el art. 189 de 
la ley Municipal.

Dada audiencia á los Concejales, dicen que 
existe un arca, si bien alga deteriorada, pero 
confiesan que en la Casa Cousistorial no hay 
libros ni ducumentos; que la Asamblea de 
asociados se ha reunido siempre que ha sido 
indispensable; que los actuales Concejales no 
han formado parte en 1894 y 1895 de la Jun
ta de Instrucción pública ni de la Beneficen
cia; que los de la Junta pericial no forman par
te del Ayuntamiento; que se utilizó el semes
tre de ampliación para consignar los créditos 
de obras en la Casa Consistorial; que había 
crédito para gagar á D. Rogelio Gabaizo, aun
que no hubo acuerdo para su nombramiento, 
cargo imputable á otro Ayuntamiento ante
rior; que no se pudo reintegrar el seguro por 
haber quebrado la Compañía; que la Corpora
ción acordó admitir al Depositario sin fianza; 
que los rematantes de consumos la prestaron; 
que aunque no se ha rectificado el padrón, se 
nombró una Comisión para que lo rectificase; 
confiesan que los libros se llevan en borrador; 
que por no tener aplicación no consideran ne
cesario el libro de providencias gubernativas; 
que desde 1895 no se han impuesto multas 
por la Alcaldía; que se han rendido cuentas de 
los tres años últimos y están pendientes de 
informe de Comisiones; que las Juntas admi
nistrativas nunca han formulado presupues
to; que en el año actual se han publicado en 
el Boleiin oficial dos extractos de acuerdos; 
que si el apoderado no rinde cuentas, tambien 
tiene á su cargo valores insignificantes y lá
minas de escasa importancia; que sólo se han 
cedido terrenos declarados por la Comisión so
brantes de la vía pública, y con acuerdo de 
todos los Concejales.

El Gobernador considera probados los car
gos más importantes y no satisfactoriamente
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contestados, porque se limitan á negar he
chos comprobados con la visita y certificación 
de la misma, y autorizados por el mismo Al
calde que ahora los impugna.

El Negociado correspondiente informa que 
es procedente la providencia del Gobernador 
de Santander, y que, confirmada la suspen
sion, debe pasarse el tanto de culpa á los Tri
bunales:

Visto este expediente;
Considerando que de la inspección girada 

ni Ayuntamiento de Villacarriedo resulta pro
bado por certificaciones, algunas firmadas por 
el mismo Alcalde, y por la propia confesión 
de éste en su escrito de defensa, la mayor ne
gligencia en la gestión de los intereses del 
Municipio, y que algunos de los cargos hechos 
y no satisfactoriamente contestados y aun con
fesados por aquéllos pudieran constituir, con 
arreglo á las leyes, materia de juicio ante los 
Tribunales.

La Sección opina que procede confirmar 
la providencia del Gobernador de Santander 
y pasar á los Tribunales el correspondiente 
tanto de culpa.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 1 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos ¡ 
años. Madrid 8 de Octubre de 1898.—Rcii:z y 
Capdepón.—Sr. GobernadorcivildeSantander.

i^Gízceía del 11 de Octubre de 1898.)

Sección cuarta.

Lista de las cantidades recaudadas 2}or la Junta lo
cal del intéblo de Lueda, 2^ara la suscripción 
Qiacional.

Don Luciano Martin, 100 pesetas.—Fran
cisco Hernández por suscripción abierta en la 
Escuela de niños desucargo, 19’75id.—Berna- 
nabé Pimentel, 500 id.—Gerardo S. Pedrosa, 
por suscripción abierta en la Escuela de niños 
de su cargo, 12‘90 id.—Cándido Gimeno, 25 
id.—Mario Diez, 25 id.-Gregorio Olivar, 2 
id.—Tecla Lopez, 3 id.—María Hinojal, 0‘25. 
^^« Quintín Arévalo, 500 id.—Francisco Pas

tor, 5 id.—Benito Bayon, 0‘50 id.—José Gar
cía, 2‘50 id.-Francisco Fernandez, 0‘25 id.— 
Blasa Herrero, 5 id,—Felipa Bravo, 2 id.—Ju
liana Carrascal, 0‘50 id.—Nazario Llano, 25 
Francisco Perez Benito, 0‘10 id.—Segundo 
Perez, 5 id.—Domingo Alonso, 1 id.—Benita 
Ruiz, 0‘25 id.—María Rodríguez, 0‘25 id.— 
Leoncio de la Hoz, 5 id.—Anastasia Gutiérrez, 
0‘25 id.—Fermina Fernandez, 1 id,—Fernan
do Cobos, 5 id.—Eusebio Tapia, 0‘05 id.— 
Cayetano Lopez, 0'25 id.—Agustín Saez, 0‘10 
id.—Eugenio Lopez, 0’05 id.-Victor Arroyo, 
0‘25 id.—Andrés Labajo, 040 id.—Lorenzo 
del Pozo, 045 id.—Guillermo Tapia, 040id. 
—Baldomero Alba, 0‘ 10 id - Fructuoso Lopez, 
040 id.—Lope Vega, 040 id.—Vicente Lo
renzo, 040 id.-Roman Hernández, 045 id.— 
Siro de Vega, 0‘05 id.—Marcelino Peroz, 0*05 
id.—Deogracias Bartolomé, 0'05 id.—Severia
no Diez, 040 id.-Benigno Carrascal, 0'25 id. 
—Petra Vicente, 0'05 id.-Feliciano Lorenzo, 
040 id.—Genaro Pariente, 040 id..—■Dionisio 
Sacristan, 040 id.—-Jacinto Diez, 0‘20 id.— 
Enrique Cruz, 040 id.—Telesforo Herrero, 
0'25 id.—Ceferino Revuelta, 0'20 id.—Rai- 
mundo Guerras, 0'05 id.—Marcelino Vega, 
045 id.—Valentin Piernavieja, 0'25 id.-—Ca
simiro Diez, 0'10 id.—Julián Ruiz, 0'05 id.— 
Leoncio Pariente,^0'05 id.—Victor Mota, 0'10 
id.—Basilia Ruiz, 0'10 id.-BasilisaRuiz,0*10 
id,-Esteban Matilla, 0'10 id.-Melchor Olivar, 
0'10 id.—Lázaro Cosido, 0'10 id.—Gaspar Ba
yon, 0'10 id.—Mariano Villalobos, 5 id.— 
AntonioSanJosé, 0'10 id.- Gumersindo Arias, 
0'20 id.—Francisco Mota, 1 id.— Petronilo 
Vázquez, 0'25 id.—Alejandra Izquierdo, O'D 
id.—Gregorio Nieto, 0'05 id.—Tomás Nieto, 
0'05 id.—Quintín Diez, 0'10 id.--Marcelo Co
lodrón, 0'25 id. — Andrés Fernandez, 0'25 id> 
—Celestino Alonso, 0'10 id.—AgapitoPocero, 
0'20 id.—Gabino Perez, 0'25 id.—Escolástica 
Pocero,0'05 id.—Loreto Perez, 0'10 id.—Galo 
Hernández, 0'05 id.—Wenceslao Benito, 0'20 
id.—Feliciano Diez, 0’05 id.—Dario Revuelto, 
0'05 id.—Silvestre Villanueva, 0'40 id.—To* 
más Revuelta, 0'50 id.—Dimas Ruiz, 0'25 id< 
—Pedro Mota, 0'05 id.—Benigno Barajas, 0*10 
id.—Raimunda Martin, 0'25 id.—Valentín 
Fernandez, 0'05 id.—Francisco San José, 0'^^ 
id.—Inocencio N4eto, 0'10 id.—Josefa Loren
zo, 1 id.—German Perez, 2 id.—Alejandro
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Ferez Ibero, 1 id.—Felipe Perez Ibero, 1 id.—
Hilario Perez Ibero, 1 id.—Maria Antonia Me- : 5 id.—Isidoro Olivar, 0^25 id.—José Benito,
gia, 0^30 id.—Mauro Palomero, 5 id.—Anto
nio Maldonado, 20 id.—Rafaela M. Sampedro, 
5id. —Maria M. Sampedro, 5 id.—Mariano 
M. Sampedro, 5 id.-Petra M. Sampedro, 5 id. 
—Fabriciano Sampedro, 15 id.—Eusebio Mal
donado, 15 id.—Cándido Reina, 15 id. Be
nigno Cobos, 0‘05 id.—Marcelo Martin Martin, 
5 id.—Pedro García, 0‘05 id.-Claudio Arroyo, 
0-05 id.—Gregorio Lopez, 0‘0S id.—Isidoro 
Rodriguez, 5 id.—Venancio Reina, 5 id.— 
Gorgonio Perez, 1 id.—Laura Campo, 25 id.— 
Victor Perez, 0‘50 id.— Maria Llano, 5 id.— 
Juan Hernandez, 5 id.—Eustaquio Benito, 
2‘50 id.—Leonardo Moro, 5 id.-Antonia Alba, 
2'50 id.—Pedro Moro, 10 id.—Julian Martin, 
5 id.—Felisa Torres, 1 id.—Isidoro Ruiz, 2‘50 
id.—Francisco Ruiz, 5 id,—Isidoro Madrigal, 

■5 id.—José Quemada, 15 id.—Alejandro Gi
meno, 25 id.—Juan Perez, 10 id.—Isidoro 
Reoyo, 0‘20 id.—Patricio Moyano, 1 id.— 
Félix Gonzalez, 5 id.—Atilano Martin, 0'05 
id.—Veremundo Alonso, 0'10 id.—Pascual 
Lopez, 1 id. —Julian Monsalve, 1 id.—Andrés 
Arévalo, 25 id.—Nicanor Astruga, 5 id.—Mo. 
desta Moyano, 2'50 id.-Hilario García, 5 id.— 
Mariano Gimeno, 0'25 id.—ModestaGonzalez, 
lid.—Manuel Gallego, 0'45 id.—Juan Dávi
la, 5 id.-Melchor Perez, 1 id.-Damian Cobos, 
b id.—Raimundo Tovar, 1 id.—Honorato 
Alonso, 0'30 id.—Dorotea Moro, 0'25 id.— 
María Llanos Diez, 0'25 id.—Aniceto Diez, 
0'20 id.—Gerardo S. Pedrosa, 0'25 id.—Mi. 
guel Lopez Baños, 3 id.—Eustoquio Arroyo, 
2'50 id.—Esteban Monsalve, 1 id.—Pedro Lo
pez Baños, 2'50 id.—Félix Rodriguez Aiba, 1 
Id.—Benito Perillán, 5 id.—Anastasio G. Fer- 
nandez, 5 id.—Luis Sampedro, 25 id.—Te
lesforo Bayon, 5 id.—Francisco Sampedro, 10 
id.—Calixto Moro, 2 id.—Valentin Llano, 5 | 
id.—Candelas Perez, 1 id.—Francisco Rico, 5 j 
id.—Juan Moro, 3 id.—Saturnino Hernandez, 

id.'—Andrea Diez,’0*25 id.—Nicolás Cobos, 
10 id.—Ubaldo Sampedro, 5 id.—Saturio Ma
drigal, 10 id.--Nicasio.Perez, 1'25 id.—Ruti- j 
lie Perillán, 1 id.—Rafael Hernandez, 5 id.— 
Serapio Torres, 10 id.—Julian Diez, 1 id.— 1 
l^ioés Sampedro, 5 id.- Fernando Maldonado, 
15 id.—Basilia Perez, 0'25 id.—Felisa Bayon, 
^ id.—Julian Diez, 0'50 id.—Aurelio Benito,

1 id.-Manuel Gimeno, 25 id.-B'’ranco Benito,

5 id.—Mariano Martin Olivar, 1 id.—Aurelio 
de la Mota, 0'05 id.-Gregorio Diez, 0'50 id.— 
Agapito de la Mota, 1 id.—Hermenegildo Lo
renzo, 0'50 id —Luis Bayon, 5 id.—Victoria
no Espartero, 3 id.—Petra Bravo, 2 id.—-Pa
tricio Rodriguez, 2 id.— Eufemio Moro, 10 
id.—Bernabé Moro, 1 id.—Carlos Monzon, 2 
id.—Antonio M. Reina, 20 id.—MarceloAlon- 
so, 2 id.-Santos Lopez Baños, 2 id.—Ulpiano 
Gallego, 10 id.—Valeriano Carbonero, 0'25 
id.'—Saturio Muñunuer, 5 id.—Victor Ruiz 
Bravo, 2 id.—Laureano Lorenzo, 0'20 id.— 
Eustasio Gallego, 0'50 id.—Fermin Vázquez, 
1 id.—Gabino Monsalve, 10 id.-—Pedro Ma
drigal, 5 id,—Antonio Gallego, 3 id.—Miguel 
Pariente,0‘20id.-Mauro Diez,5id.—Salustia
no Bravo, 2 id.—Eustaquio Llanos, 5 id.—Ma
nuel Alonso Seco, 5 id.—Julian Olivar Sanz, 
6 id.—Mariano Serrano, 1 id.—Miguel Diez, 
2id.—Primitive Alonso Seco, 1 id—Félix 
Perez, 0'50 id.—Gregorio Ruiz Gallego, 1 id. 
—Alejandro San José, 10 id.—Ezequiel Beni
to, 0'50 id.—Escolástica Piernavieja, 0'25 
id,—Lucilio Diez, 0'30 id.—Macaria Bayon, 
25 id.—Félix Rodriguez Llanos, 1 id.—Ilde
fonso Tapia 0'15 id.-Demetria Martin, 4 id.— 
Franco Cobos, 0'50 id —Mariano Villanueva, 
0^25 id.—Zoilo Moyano, 0'50 id.—Ladislao 
Lecea, 2id.—Policarpo Gonzalez, 0'25 id.— 
Maximino Martin, 0'30 id.-Emeterio Izquier
do, 1 id.—Agustina Alonso, 1 id.—Juan Diez, 
0^50 id—Vicente Robledo, 0'50 id.—Lorenzo 
Dávila, 0'10 id.—Julian Ruiz Perez, 0'50 id. 
—Wenceslao Alba, 0'25 id.—Luis Arroyo, 
0'25 id.—Feliciano Serrano, 0'10 id.—Luis 
Hernandez, 0'10 id.—Leandro Martin, 0'10 
id.—Pascual Perez, 0'05 id.—Balbino Perez, 
0'10 id.—Bernarda Martin, 010 id.—.luana 
Pocero, 0'20 id.—Mónica Perez, 0'10 id.— 
Evaristo García, 0'10 id.-Juan Llanos Mar
tin, 0'10 id.—Pascual Martin, 0'10 id.— 
Francisco Hernandez Zúñiga, 0’50 id.—Pedro 
Perez, 0'10 id.-Zóila Nieto, 0'20 id.—Sinfo
riano Fernandez, 0'10 id.-Pedro Herrero, 
0120 id.—Joaquin Perez, 0'20 id —Antonio 
Rodriguez Cobos, 25 id.—Domingo Vergara, 
2 id.—Pedro Vara, 0'15 id.—Ricardo Rodri- 
o-uez, 0'10 id.-Isidoro Espartero Sanz, 5 id.— 
Bernardino Fraile, 0'10 id.-Marcelino Anero,

MCD 2022-L5



694 BOLETIN OFICIAL

0‘30 id.—Narcisa Cobos, 0'50 id.—Ulpiano 
Madrigal Gallego, 5 id.—Félix Menendez , 5 
id.—Braulio Feliz de Vargas, 10 id.—Telesfo
ro Bayón, 2 id.—Ramón Moro, 5 id.—Alcalde 
de Torrecilla del Valle, 2 id.-Claudia Hernán
dez, por suscripción abierta en la Escuela de 
niñas de su cargo, 27‘97 id.—Mercedes Ro
dríguez, por suscripción abierta en el Colegio 
de niñas de su cargo, 4440 id.—Mariano Gi
meno Nuñez, 50 id.—Manuel San José, 5 id. 
■—Mariano Fernandez Laza, 30 id.—Marcelino 
Serrano, 5 id.—José María Bandrés, 5 id.— 
Cándido Gimeno Bayón, 8‘50 id.—Mariano 
Arroyo, 045 id.--Suma total,2.17047 pesetas.

NuM. 2.571.

Ooblsmo civil de la provincia de Ïalladolid.
líegociado 1.”—Admínisíracion.

Circular núm. 69.

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación un recurso de alzada 
interpuesto por B. Jacinto Sastre, Concejal y 
vecino del Ayuntamiento de Camporredondo, 
centra providencia de este Gobierno fecha 26 
de Agosto último.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 26 del Reglamento de procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890 para co
nocimiento de las partes interesadas.

Valladolid 13 de Octubre de 1898.
£/ Gobernador,

.fíntanb» te Swrts j gliitiiirá,

NuM. 2.572.

Negociado 1.°—Admínisíracíon.

Circular número 70.

Con esta fecha se eleva al Exorno. Sr, Mi
nistro de la Gobernación un recurso de alzada 
interpuesto por D. Jacinto Sastre, Concejal y 
vecino del Ayuntamiento de Camporredondo, 
contra providencia de este Gobierno, fecha 10 
de Agosto último.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que dispone el 

art. 26 del Reglamento de procedimiento ad
ministrativo de .22 de Abril de 1890, para co
nocimiento de las partes interesadas.

Valladolid 13de Octubre de 1898.
£/ Gobernador,

jfemnt® ht fores g ^Imbuí».

Núm. 2.557.

Ayuntamiento de Valladolid.
Ano ae 1898 á 1899. CONt .A I>ÜR.I A.

Nota de los gastos hechos en las obras píddicas que se 
ejeciítan por AdministracioQi dicrante la semana' 
que termiiia hog.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Conservacion de jardines, paseos y 
viveros. .......". 

Conservación de fuentes ycañerias. 
Arreglo de baches en varias calles. 
Huebras empleadas en el transporte 

de materiales para el arreglo de 
baches en varias calles. 

Huebras empleadas en el transpor
te de materiales para la conserva
ción de jardines, paseos y viveros.

Total jornales

Jornale» 
satisfechos.

Pesetas Cts-

423‘34
65‘35

1.74249

121*27

27*22:

2.37947

Valladolid 1." de Octubre de 1898.—El Con
tador, Nicolás G, y Peña.—V.® B.*’ El Al
calde, Moises Carballo.

Núm. 2.563.

Alcaldía constitucional de 
Cervillego de la Cruz.

Por fallecimiento del que la venía desem
peñando, se halla vacante la plaza de Farma
céutico municipal de esta villa por término 
de ocho días, con el haber anual de sesenta y 
cinco pesetas por el suministro de medica
mentos á diez y nueve familias pobres de la 
localidad.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli- 
i citudes en dicho término, á contar, desde la
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publicación del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia,

Cervillego de la Cruz á 9 de Octubre de 
1898,—El Alcalde, Luis Fraile —El Secreta
rio, Teófilo Calvo.

NuM. 2.567.
Alcaldía constitucional de 

Villaverde de Medina.
Por acuerdo de la Junta municipal, y en 

virtud de renuncia del que la desempeñaba, 
se anuncia la vacante de Médico titular de 
esta villa y se hace público que en los treinta 
días siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
según dispone el Reglamento de 14 de Junio 
de 1891, podrán los que sean Doctores ó Li
cenciados en Medicina y Cirugía y cuenten 
ocho años de práctica en el ejercicio de la fa
cultad, solicitar referida plaza; cuya dotación 
consiste en ‘500 pesetas anuales, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia de treinta familias pobres y 
pobres transeúntes; quedando el agraciado 
en libertad para contratar con los vecinos 
pudientes.

Villaverde do Medina 10 de Octubre de 
1898.—El Alcalde, Pablo Marcial Lopez.

NOM. 2.568.
Alcaldía constitucional de La Seca.

AGOTAMIENTO.
Habiendo sido cedido por los vecinos de 

esta localidad y en favor de este Municipio 
®Í aprovechamiento de caza existente den- 
^ro de las fincas de los mismos enclavadas en 

término jurisdiccional de este pueblo, que- 
^9n desde hoy acotados todos los indicados 
predios para poder en ellos ejercer el derecho 
Recazo.

La Seca 10 de Octubre de 1898.—El AL 
^^Ide accidental, Jacobo Martin.

NuM. 2.56.5.

Zuna ¿8 Rachtamisato da Valladolid asm. 3B.
CIRCULAR.

Habiendo dejado de cumplimentarse por 
^^gunos Alcaldes las formalidades exigidas 

por Real orden de 1.® de Septiembre próximo 
pasado (D. 0. num. 194), en lo que se refiere 
á las anotaciones que deben estampar en los 
pases de los soldados y clases de tropa repa
triados, así como en los recibos que han de 
presentar para recibir las cantidades que por 
aquella soberana disposición han de entregár
seles en esta Zona, y con objeto de evitar re
trasos en el pago, á la par que molestias á 
dichos individuos, recuerdo á las citadas au
toridades tengan presente lo ordenado, cum
plimentando al pie de la letra cuanto se pu
blicó referente al particular en el Boletín 
Oficial de la provincia correspondiente al 
día 10 de Septiembre del corriente año.

Vallado.lid 9 de Octubre de 1898.—El Co
ronel, Federico Plaza.

Sección quirita.

Now. 2.564.

Si Comisario de Guerra, Interventor de 
Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, cebada de primera, paja certa de trigo 
para pienso y leña, por el presente se convo
ca á las personas que deseen interesarse en su 
venta á un concurso público que tendrá lu
gar en esta Comisaría de Guerra, sita en la 
calle de D. Sancho, número 7, el día cinco 
del próximo mes de Noviembre á las once de 
su mañana, sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de 
todo gasto, hasta situarlos en los almacenes 
de la Factoría, debiendo hacer las entr.>gas 
de los artículos que fueren adjudicados en el 
plazo y forma que designe la Administración 
Militar, entendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones que se requie
ren para el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos para admitirios 
ó desecharlos según su calidad.

Palencia 10 de Octubre de 1898.—Wen
ceslao Alvarez.
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NuM. 2.566.

Juzgado Muaicipal del Distrito âe la Audiencia.
2VACIMIENTOS registrados en este Jibzgado durante ta l."" decena del mes de Octabre de ISOS.

DIAS

NACIDOS VIVOS
LEGÍTirVlOS. _ i NO LEGÍTIMOS,

i amiiox nibraR. TOTAL. ViiMiies.TcKbras.^ TOTAL

Total 
de 

vivos.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

1,

5)

15

» 
»
51

Total 14 20 2- 9 29

\ MuSSn ViDA y MDKRTOS i.VTBS DE SEE ¡.\SGE1TOS.

LEGÍTIMOS. 2Î2-k? GÍTIM0S- Total 
de 

macrios.Va cones. Ileinbciis. ■ TO FAI.. Vac ncsi
!

Ileinbras.
i .

TuTAl/.

ni ?1 )i
1 ■ ■ 

: n 11

l » i 1 55 n 1
1 1 l 2
n r 1'

11

n 1 i” ” t
r » 11

r V 11 i 11 n 11

» » r> ¡1

”1 11 1'

1 11 1 - 11 1
11 » 11 «

3 3 2 2 5

Total 
do 

aiotiao 
closes.

2
6 
6
1
7
1
3
4
3
9

fl

34

n
1
3

2
1

1
2
1
»

»
1

2
«

1

6

2
4
1

9
1

n
l 2

1

2
3

1
1
n 
r 
n

»

W

1

. 'll

2

1

2

«
n

9
4
4

6

3
4
3

«

Valladolid 11 de Octubre de 1898.—En Juicz Munioipal, Oabíno Oordatiza.

cadas por sexo y estado civil de tos fallecidos.
DEI UNCIONES registradas en este Jiizgado durante ta 1.^ decence det mes de OcUibre de 1898, -ctasif’

DÍAS
Soltero,?.

FALLECIDOS.

TOTAL 

general-

v Ak-Koisraas.

Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTA L.

1 1 « 1 1 11 2 4
2 « n r - « 2 n » 2 2
3 2 n 2 2 .11 2 4
4 i 1 2 1 1 2 4
5 1 i 2 11 11 ■11 . 5} 2
6 n n 1 1 2

11 r
2 3

7 n 11 l 11 1 1
8 1 1 2 55 J' 1 1 3
9 1 1 3 n » » 3

10 1 » 1 11 n n 1
« 55 11 ; 1 n

Total.. . . 8 15 ' 9 2 12 27

Valladolid 11 do Octubre de 1898.—En Juez Municipal, Oabino GrordaUsa.

Valladolid: 1393.—Impreafca y Eacuademaeion del Hospicio provincial.
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